
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, lüo.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las línea* kmiden por el total del espacio que ocupe el anuncio*

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

:::::::::::::::::::::::::::::::::n:::::::::::::::::::::::tusnssa«*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
leléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetm,a dos y media de la tarde

GOBIERNO i)E la NACIÓN En los casos en que el aludido arbitrio Sobre las cuotas del arbitrio se liqui-
dará el recargo del 25 por 100 a favor
de los Municipios que autoriza el articu-
lo 492 del Texto articulado, aprobado
por el repetido Decreto de 24 de junio
del presente año. Este recargo se girará
sobre la parte de cuota del arbitrio co-
rrespondiente a cada Diputación provin-
cial.

cienda librarán mensualmcntc a las Dipu-
taciones respectivas las cantidades que
habiendo sido ingresadas en el Tesoro
hubiesen sido reconocidas a favor de di-
chas Diputaciones por la Administración
de Rentas Públicas, conforme a lo esta-
blecido en los números anteriores.

fuese suprimido como recurso de una
Diputación provincial, ésta deberá notifi-
carlo a la Delegación de Hacienda de
su provincia, la cual efectuará igual co-
municación a las demás Delegaciones y
Subdelegaciones de Hacienda.

Segundo. En cada Delegación o Sub-
delegación de Hacienda se abrirá por la
Sección de Utilidades un Registro de
las Empresas eri ellas domiciliadas a las
que afecte la imposición dei citado arbi-
trio sobre el producto neto.

En dicho Registro se hará constar, en
columnas, los datos siguientes: Denomi-
nación de la Empresa.

—
'Clase de la mis-

ma.
—

Domicilio.
—Negocio a que se de-

Ministerio de Hacienda

VRDEN de 22 de julio de 1955 por la
que se diclan normas para la efectivi-
dad del arbitrio sobre el producto neto
establecido por la Ley de 3 de diciem-
bre de 1953 y Decreto de 24 de junio
de 1955, por el que se aprueba el tex-
to articulado y refundido de la Ley de
Régimen Local.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Serán aplicables a la liquidación de las
cuotas del arbitrio y de /os recargos mu-
nicipales los preceptos vigentes para la
liquidación de las cuotas por la Tarifa
tercera de Utilidades en todo lo concer-
niente a plazos, forma, validez y revisión
de las liquidaciones, recursos contra és-
tas, inspección, defraudación ypenalidad.

Quinto.
—

Practicadas las liquidaciones
provisionales que se indican en el núme-
ro anteror, se remitirán los expedientes
de liquidación a la Intervención de Ha-
cienda para su censura y toma de razón ;
cumplido este trámite, serán notificadas
las liquidaciones a los contribuyentes a
los que afecte, para el ingreso en el Te-
soro de las cantidades correspondientes,
así como a las' Diputaciones respectivas.
De todas las liquidaciones que se efec-
túen se remitirán menjunlmentc copias
íntegras a la Dirección General de Con
tribucionés y Régimen de Empresas.

Sexto._ Cuando las Empresas sujeta-i
al arbitrio realicen operaciones en vari;»*
provincias, una vez verificadas las liqui-
daciones provisionales, la Sección de Uti-
lidades de la Administración de Rentas
Públicas procederá a determinar rCn ca-
rácter definitivo las asignacicnes de pro-
ductos imputables a cada provincia, de
acuerdo con U>s normas contenidas en
los artículos 637 a 645, ambo-: inclusi-
ve, del Texto articulado de la lev de
Régimen Local.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 22 de julio de 1955.

GÓMEZ DEL LLANO

Ilmo. Sr. : La Ley de 3 de diciembre
*^? x953i que modificó la de Bases de Ré-
gimen Local, de 17 de julio de 1945,
estab.cció como recurso de las Diputacio-
nes provinciales un arbitrio sobre el pro-
ducto neto de las explotaciones indus-
triales y comerciales de las Sociedades
y Compañías, cualquiera que sea la for-
ma de su constitución jurídica, no grava-
das éri la Contribución Industrial y de
Comercio, excepto las de Seguros. Por
Decreto de 24 de junio del corriente año

limo. Sr. Director general de Contribu-
ciones y Régimen de Empresas.

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 1 de agosto).dica.

—
Capital.—Fecha de cierre del ba-

lance y apartado del articulo 63S del tex-
«"'to articulado en el que se halle compren-

dida.

(G. C—3.664)

Tercero. Todas las Empresas que en
la actualidad se hallen sujetas al arbi-
trio sobre el producto neto, presentarán
en el plazo de un mes, contado a par-
tir de la inserción de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Ad-
ministración de Rentas Públicas de la
provincia de su domicilio o en la que ten-
gan su principal Agencia o Representa-
ción, una declaración en la que har.il
constar si op^an únicamente en la prj-
vincia de s.i don.;;i: o o en otras va"tan.
En este último caso la declaración se
ajustará al modelo número 1 de los con-
signados al final de esta Orden, exo s-
sando las provincias en que ejerzan in-
dustria o comercio y las cantidades que
hayan de servir de base a las asignacio-
nes de productos obtenidos en cada una
de ellas, con arreglo a lo establecido en
el artículo 638 del Texto refundido, apro-
bado por Decreto de 24 de junio de 1955.
La Declaración mencionada habrá de re-
ferirse al ejercicio social cerrado en fe-
cha inmediatamente anterior al dia pri-
mero de enero de 1954, y las Sociedades
y Compañías que en esta última fecha
nc hubieren dado comienzo a sus opera-
ciones industriales y comerciales, así
como las que se constituyan en lo suce-
sivo, presentarán igual declaración, refe-
rida a su primer ejercicio social.

Cuarto. La Sección de Utilidades de
la Administración de Rentas Públicas de
la provinciade su domicilio de las So-
ciedades afectadas por el arbitrio practi-
carán liquidación provisional de las cuo-
tas del mismo, partiendo de la certifica-
ción que, según modelo número 2, debe-
rá expedir el Liquidador de Utilidades
que haya practicado a laEmpresa de que
se trate la liquidación provisional por
Tarifa tercera de la Contribución sobre
las Utilidades de la riqueza mobiliaria
correspondiente al último ejercicio social
cerrado con anterioridad al dia en que
se devengue la cuota del arbitrio. La
asignación dé^productos se ajustará tam-
bién, con carácter provisional, a la cer-
tificación expedida, que, a su vez, será
reflejo de la declaración de la entidad
contribuyente.

Ayuntamiento de Madrid
Secretarla general

ha sido aprobado el Texto articulado y
refundido de^la citada Ley de Bases, y
en sus artículos 633 a 648, ambos in-
clusive, se regula cuanto se refiere al
expresado arbitrio*

El excelentísimo Ayuntamiento pleno,
en sesión de 27 de mayo pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de linternas con
destino a la instalación de alumbrado en
las calles de lá Zona de Ensanche, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por'el presupuesto
de contrata de 1.391.250. pesetas.

El articulo 82 de la Ley de Bases y
el 647 del Texto articulado preceptúan
que la administración y recaudación del
arbitrio sobre el producto neto incumbi-
rán a la Hacienda pública, y con el fin
de facilitar el servicio que con relación
al mismo han de realizar las Oficinas
de Hacienda, y al objeto también de que
todas ellas actúen con la debida unidad
de criterio, este Ministerio, a. propuesta
de la Dirección General de Contribucio-
nes y Régimen de Empresas, se ha ser-
vido disponer:

El plazo dei concurso es el de veinti-
dós días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y durante dj-
cho plazo podrán presentarse proposi-
ciones; de diez de la mañana a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, cuyas proposiciones
deberán estar extendidas en papel de la
clase sexta, aumentado en el 5 por 100,
y sello municipal de 1,60 pesetas, en
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo
el resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja General de Depósitos o
en la Depositaría Municipal la cantidad
de 3 r.846*85 pesetas en concepto de ga-
rantía provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expre-
sados días y horas que comprende el
plazo del concurso y en el sitio antes
mencionado.

Las asignaciones de productos consti-
tuirán acto administrativo reclamablc en
vía económico-administrativa, a cuyo
electo la Administración de Rentas Pú-
blicas las notificará a las Empresas con-
tribuyentes y a las Diputaciones intere-
sadas, a fin de que aquéllas y éstas pue-
dan impugnarlas, caso de disconformi-
dad, en los plazos y con los recursos
que establece el Reglamento de Proce-
dimiento, de 29 de julio de 1924.

Cuando sean firmes las asignaciones de
productos se practicarán las liquidacio-
nes definitivas del arbitrio sobre la mis-
ma base fiscal señalada en las liquida-
ciones definitivas por la Tarifa tercera
de Utilidades correspondientes al ejer-
cicio social cerrado con anterioridad a la
fecha en que se devengue la cuota del
arbitrio. A tal efecto, se expedirán las
certificaciones ajustadas a los modelos
números 3 y 4.

Séptimo. Practicadas las liquidacio-
nes-definitivas, la Administración de Ren-
tas Públicas fijará las cantidades que de-
finitivamente corresponda abonar a cada
Diputación interesada, tanto por cuotas
del arbitrio como por los recargos muni-
cipales.

Primero. Las Diputaciones provincia-
les que en la fecha de la presente Orden
tuvieran establecido el arbitrio sobre el
producto neto a que se alude en los ar-
tículos 67 de la Ley de Bases, de 3 de
diciembre de 1953, y 633 del Texto re-
fundido, aprobado por Decreto de 24 de.
junio del año actual, comunicarán su
implantación a la Delegación de Hacien-
da de la provincia respectiva dentro de
los treinta días siguientes a la publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando copia certifi-
cada de la Ordenanza provincial, debida-
mente aprobada.

Las Diputaciones provinciales que lo
establezcan en lo sucesivo dirigirán gual
comunicación a la Delegación de Ha-
cienda de su provincia en el plazo de
treinta días, contados a partir de la fe-
cha en que hubiera sido aprobada la Or-
denanza correspondiente.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
eri los artículos 4.0 y 5.° del Reglamento
de Contratación.Las Delegaciones de Hacienda pondrán

en conocimiento de todas kis demás De-
legaciones de Hacienda, así como de las
Subdelegaciones, la implantación del ar-
bitrio por la Diputación provincial de

3ue se trate y la fecha desde la cual
beberá ser exigido.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados día»
y horas en ei Negociado de Subastas det
Ayuntamiento.

Octavo. Las Intervenciones de Ha- Los licitadores declararán en sus prthr



».' MIÉRCOLES 10 DE AGOSTO =
\u25a0\u25a0s.

tin Oficial de la provincia, ante el se-

ñor Recaudador de la Zona de Cham-
berí, con oficinas en la calle de Espa-
ñoleta, número 11, bajo derecha, y bo-
las de cuatro a siete de la tarde.

Madrid, 5 de agosto de 1955-
—

E-l De-
legado de Trabado \u25a0(Firmado).

(G. C—3.821)

Los industriales a quienes interese
pueden presentar ofertas ajustadas al;
modelo oficia), en sobre cerrado y la.
erado, a la que acompañarán la docu-
mentación exigida por el pliego de con-
diciones.

posiciones que las remuneraciones míni-

mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-

bajo v por horas extraordinarias, no se-

rán inferiores a los tipos lijados por las

entidades competentes.
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al. día siguiente, a la una de

la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a, estudio de la
Comisión de Fomento, para su propues-
ta de adjudicación.

El importe total de este concurso se-

rá satisfecho con cargo al capítulo IV,
artícu'.o i.Q, concepto i.°, partida 23 del
vigente Prcsupuestu Ordinario Especial
del Ensanche.

tida 83 del vigente Presupuesto ordina-
rio Especial del Ensanche.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
cónica la misma reclamación alguna.

Las proposiciones y documentación
se presentarán en el Registro general de
la Dirección General de Aduanas antes
de las trece horas del día 22 de septiem-
bre próximo, haciendo constar en el an-
verso del sobre. «Proposición para op-
tar al concurso para la edición de la
«Estadística del Comercio Exterior' de
España», año 1954».

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. Ministerio de Obras Públicas

CANALIZACIÓN DEL
MANZANARES

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Todos los gastos que origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-VENTA DE SOLARES

Modelo de proposición Estea Consejo abre concurso para la
venta die un solar sito en la prolonga-
ción del paseo alto de la Virgen del
Puerto, con ana extensión de 39-979>J3
pies cuadrados.

El concurso tendrá lugar el día 15 del
próximo mes de septiembre en las ofi-
cinas de este Organismo, calle de Vi-
llanueva, número 14, de esta capital, a
las doce treinta horas, y las proposic ci-

nes podrán ser presentadas hasta el día
Lábil anterior a dicha fecha en la Se-
cretaría de la Di-rccción, sita en la mis-
ma oficina, a partir del siguiente a la
publicación ele este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

taiio

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1 ,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
instalación tic servicios complementa-

Modelo de proposición
Don ., con domicilio en ca-

, número , de profesiónEl rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, eri concepto de fianza
definitiva para garantizar, el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de- lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente.

lie de
.'...., en (i) , enterado del anuncio
insertado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día ...... de de 1955 y
de las condiciones y requisitos que se
qjeigen para tomar parte en el concurso
para la edición del volumen anual (to-
mos Iy II) de la «Estadística del Co-
mercio Exterior de* España» del año
1954, cree que se encuentra en condicio-
nes de acudir íd referido concurso.

ríos en la calle de Cáceres».)
Don , que vive en , enterado

de las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle de Cáceres,
anunciada en ei «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en los días y de

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

A este, efecto se compromete a llevar
a cabo la edición citada con estricta su-
jeción a todas las condiciones técnicas
y legales que se contienen en los plie-
gos que ha examinado y que expresa-
mente acepta por la suma total de

En ¡a citada Secretaria se hallarán de
manifiesto el pliego de condiciones, pre-
cios, planos y demás antecedentes, así
como el modelo de proposición, todos
los días laborables, de once a trece, ho-
ras, hasta la víspera del señalado para
la celebración del concurso.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. de 195..., contarme en un todo con las

mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aqui la proposición en esta
fotma: por los precios tipos, o con la
baja de tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Madrid, 8 de agosto de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.

pesetas, incluido el pape!, y si éste lo
facilita gratuitamente la Dirección Ge-
neral de Aduanas, por la cantidad total
de pesetas, obligándose a cumplir
los plazos fijados en los referidos plie-
gos.

(O.—27.731) Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 5 de agosto de 1955.— El Im
geniero Director, Luis de Fuenta^Ló|
P_____________m__________________\

El excelentísimo Avuntamiento Pieno
ha acordado, en sesión de 27 del pasado
mes de mayo, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios comple-
mentarios en la caile de Cáceres, en. re,
la de Embajadores y el pasco de Santa
María de la Cabeza, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 747.460,29 pesetas.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir ¡os obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Se hace constar también a los efectos
señalados en el pliego de condiciones ci-
tado que el prerio de cada pliego impre-
so de dieciséis páginas es neto (acumu-
lada la parte correspondióme de gráficos-
y encuademación) de pesetas, po-
niendo el adjudicatario el papel, y de

pesetas, sin papel.

(G. C.-3.S44) (A.—2.916)

Ministerio de Obras Públicas
CANALIZACIÓN DEL

MANZANARES
Madrid, ... de ...... de 195...

(Firma del proponente.)
(O.—27.730)

(Fecha y firma.)
Madrid, 4 de agosto di 19^5.

—
El

Director genera!, Ramón de Orbe.VENTA DE.SOLARESLos iicitado.-es podrán presentarse p~r
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en" estes últimos casos bastnntea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

Este Consejo abre concurso para la
venta de un solac sito en el paseo del
Marqués de Monistrol, con una exten-
sión de 64.475,06 pies cuadrados.

(1) En nombre propio, o como man-
datario de , o como Di-rector Ge-
rente, Consejero-Delegado, etc., de la
Sociedad .... , según acredita, la docu-
mentación acompañada.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Elconcurso tendrá lugar el día 15 del
próximo mes de septiembre en las ofi-
cinas de este Organismo, calle de Vi-
lianueva, número 14, de esta capital, a
las doce horas, y las proposiciones po-
drán ser .presentadas hasta el día hábil
anterior a dicha fecha en la Secretaría
de la Dirección, sita en la misma ofici-
na, a parti-r del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

CONCURSO para la provisión de una
plaza de Auxiliar de cuarta categoría,
vacante en ia Recaudación de la Zona
de Chamberí.

Cuantas contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de. 18.686,50 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sollos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Loca'cs de 9 de
enero de 1953. que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la res-
pectiva certificación.

(G. C-3.792) (O.
—

27.697)

Existiendo una plaza de Auxiliar de
cuarta categoría vacante en la Zona de
Chamberí, se abre concurso por término
de treinta días para que, de conformi-
dad con lo previsto en el articulo 12 de
la Reglamentación de fecha 9 de diciem-
bre de 1948 ( «Bolet in Oficial del Esta-
do» del día 18), puedan acudir al mismo
los que se consideren con derecho a op-
tar a él, justificándose mediante la apor-
tación de los siguientes documentos:

Minisferio de la Gobernadora
Dirección Gsnsral cíe Correos y Teleco-

mun'casión

CONVOCANDO subasta para contra-
tar la adquisición de 30.000 sacas or-
dinarias grandes, agrupadas en tres
lotes, con destino al Servicio de Co~

En la citada Secretaría se hallarán de
manifiesto el pliego de condiciones, pre-
cios, planos y demás antecedentes, asi
como el modelo de proposición, tcdos
los días laborables, de once a trece ho-
ras, hasta la víspera del señalado para
la celebración del concurso.

rrcos
Se convoca a subasta pública , para

cont-ratar, con su'eción al pliego de con-
diciones redactado al efecto, el suminis-
tro ál Estado de .0.000 sacas ordina-
rias grandes, agrúoadas en tres1 lotes,
con destin ) al Servicio de Correos, por
un importe máximo total de tres millo-
nes novecientas sesenta mil pesetas.

Primero. Se acompañará por el con-
cursante un certificado, expedido por el
Ministerio de Trabajo, que le acredite
hallarse incluido en el Censo, años de
servicios, Zona o Zonas donde los pres-
tó y grupos a que pertenece, de los de-
tei minados en la Orden de la Presiden-
cia de fecha 5 de '"ebrero de 1044.

Segundo. Certificado del Recarda-
dor o Recaudadores a cu vas órdenes
prestase ios servicios, especificando si
eran de oficina o Agente Auxiliar con
nombramiento, periódico oficial que die-
ra a conocer ta'es nombramientos, fe-
chas v número del mismo, y que estos
certificados sean visados por el Tesorero
tle Hacienda de la respectiva provincia
donde se prestasen aquéllos. En dicho
certificado se expresará la duraci 'n de
aquéllos y las causas que lo motivaron.

Tercero. Certificado de buena con-

La subasta se verificará, de acuerdo
con loidispuesta en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de q de
enero de 1953. A los veintiún días hábi-
les, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial dri Estado»,
en la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alca'de o del Con-
cejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-
tarán en el Negociado de Subastas de I•

Secretaría, en el indicado plazo, has'a
el anterior hábil al de la celebración de
la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Lo quS se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 5 de agosto de 19 .5.—El In-
geniero Director, Luis de Fuentes Ló-
pez.

(G. C—3.845) (A.—2.917) El pliego de condiciones v modelo de
proposición podrán ser examinados en el
Negociado de Comoras de la Jefatura
Principal de Cor-reos v en todas las Ad-
ministraciones Principales, durante la*
horas de oficina, hasta que expire el pla-
zo señalado en este anuncio para la pre-
sentación de pliegos, que se fija hasta el
día 19 del próximo mes de septiembre.

Ministerio de Hacienda
Direcciín Gene-al de Aduanas

CONVOCANDO concurso para la edi-
ción de la «Estad'stica del Comercio
Exterior de España», año 1954 Las proposiciones deberán presentar-

se antes de las doce horas del día ante-
riormente citado, en el Registro general
de Correos Mama quinta del Palacio
de Comunicaciones).

Susnend'í'o el concbrso anunciado en
el «Boletín Oficial del Esfado» del día
i .: de julio último, se convcca nueva-
mente concurso para la edición de 800
ejemplares de la «Estadística del Co-
mercio Exterior de Esoaña», año 1954.

En la Oficina de Estadística de este
Centro directivo. ca"e de la Magdale-
na, número 10. de Madrid, podrán exa-
minarse los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales, asi como los modelos de
proposición.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durantes
las horas de diez de la mañana a lin-
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

ducta
Cuarto. Certificado de antecedentes

penales.
El día 20 de setiembre, a las once

horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación.
ante la Junta de Compras de Correos,

a la apertura de las proposiciones p^
sentadas, con las formalidades reg»'

mentarias, verificándose en dicho acto
remate provisional.

Quinto. Las instancias, con exme-
si^n de sus circunstancias personales,
edad y acompañadas de toda aoue"a do-
cumentación, habrán de presentirse en
el aludido plazo, a contar desde oí día
siguiente al de su inserción en el Bole-

El importe total de esta subasta srrá
satisfecho al rematante con cargo n1 ca-

pítulo XI,articulo 3.0, concepto 7.', par-



MIÉRCOLES 10 DE AGOSTO 3

Todos los gtsstos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 1 de agosto de 1955.
—

El Di-
rector general, Luis Rocriguez Miguel
(rubricado).

(G. C—3.795) (O.—27.700)

B a

planta alargada.
Se construye una pequeña casa de má-

quinas de 2,20 por 2,55 metros" en p.an-
ta; junto a esta caseta y adosada a su
lachada se levanta una columna, y sobre
ella se sitúa el módulo.

segundo cuerpo de menor diámetro y siguiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

constituido el depósito de la fianza pr0¿
visional antes mencionada. Asimismo, loj
documentos que sea necesario acompañar
no deben ser incluidos dentro del sobrfe
cenado y lacrado que contenga la propo-
sición.

Durante este plazo, y en horas hábi-
les ae oficina, deuerá el peticionario pre-
sentar en la Conlederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de tíetancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazo y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

En el acto de la subasta v antes '-<&
comenzarse la apertura de pliegos, puo-
de presentarse carta de cesión firmada
por el cedente y por cesionario, y rein^
tegrada con póliza de 1,50 pesetas ¡mas
los recargos autorizados). Será desecha-
da en el caso .de no cumplirse ambpi
requisitos.

Se proyecta un módulo, que regulará
el caudal con oriiicio sumergido con
una aitura constante del nivel de aguaMinisterio de la Gobernación

Dirección Ceneral de Correos y Teleco- sobre él.
El exceso del caudal elevado, que se-

gún el cálculo será de unos tres litros
por segundo, se vierte por el aliviadero,
situado en la misma torre del módu.o,
y se devuelve al mismo pozo dunde se

imin.cac.ón

CONVOCANDO subasta para contratar
la adquisición de seiscientas sesenta
c a r retnias, de diferentes modelos,
agrupadas en cuatro ¡oles, con desli-
no al Servicio de Correos.

El adjcd'catario viene obligado al
cumplimiento de los artículos 23 y si»
guientes del,Decreto de 26 de enero de
1944, por el que se aprobó el Texto r^fundido del Libro Ide la ley de Contcal
tos de Trabajo.

toma
El caudal aforado de los 17 litros por

segundo se vierte a una balsa, desde don-
de se distribuye a los regadíos.

La elevación sé hará mediante un gru-
po bomba, con motor eléctrico de 4 C. V.,
que elevará un caudal de 20 litros por
segundo.

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 12 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudicndo asistir al acto to-
dos los peticionarios, y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que' será suscrita por los mismos. (A.
54-R)-

Se convoca subasta pública para con-
tratar, con sujeción al pliego de condi-
ciones redactado al efecto, el suministro
al Estado de seiscientas sesenta carre-
tillas, de diferentes modelos, agrupadas
ca cuatro lotes, con destino al Servicio
ide Correes, por un importe máximo ta-
ltal de un millón quinientas ochenta y
[seis mil pesetas.

Las Empresas, Compañías o Socieda-
des proponentes están obligadas al cum-
plimiento del Real Decre.o de 24 de d'üciembre de 1928 («Gaceta» del día si-
guiente) y disposiciones posteriores. De-berán presentar las certificaciones cpii
la firma debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Ob-
den de la Presidencia del Gobierno do
7 de febrero de 1955, norma 3.», para
estas obras, no es de aplicación la icyde Revisión de Precios de 17 de julfe
de 1945, conforme a lo dispuesta por
el Decreto de 13 de enero del año en
curso.

i-as obras se proyectan en terrenos de
su propiedad y de dominio público, cuya
ocupación se solicita. (A. 31-E).

El plieyo d.; condiciones y modelo de
íproposiei&n podrán ser examinados en
el Negociado de Compras de ia Jefa-
tura Principal de Correos y én todas las
Administraciones Principales, durante
las horas de oficina, hasta que expire
el plazo señalado en este anuncio para
la presentación de pliegos, que se fija
hasta el dia 15 del próximo mes de sep-
tiembre.

Madrid, 28 de julio de 1955.
—El In-

geniero Director adjunta, Manuel Antón.
(G. C-3.732) (O.-27.65S)

Madrid, i.° de agosto de 1955.— El
Ingeniero Director adjunta, Manuel An-
tón.

><>! (G. C.-3.767) (0.^27.676)

Confederación Hidrográfica del
Tajo Dirección General de Carreteras

y Caminos Vecinales
Ssccjón de Construcción y Exclamación.

Relación que se citaConcesiones
Las pcoposicicnes deberán presentarse

antes de las doce horas del día anterior-
mente citado en el Registro general de
Correos (pama quinta del Palacio de
Comunicaciones). \u25a0

Provincia: Madrid.
—

Denominación efe
la obra: Acceso a- Madrid por la canu-
tera nacional IV de Madrid a Cádiz, ter-
minación del trozo 2.0.

—Presupuesto de
contrata : 27.025.921 ,91 pesetas.

—
Plazo

de ejecución: 62 meses.
—Depósito pro-

visional: 215.129,65 pesetas.
Provincia: Madrid.

—
Denominación d¿

la obra: Carretera nacional (I de Ma-
drid a Irún), ensanche y enlace de lajr
dos secciones entre los kilómetros 7 y if¿
trozo 3.a.

—Presupuesto de contrata:' Pe-
setas 19.528.504,19. —

Plazo de ejecución:-
50 meses.

—Depósito provisional: Pese-
tas 177.642,55.

ANUNCIO Creaüos, Conlabí _ Su.a.tls
Habiendo solicitado don Domingo

Aloujo Pedrovie^o, domiciliado en Ma-
drid, calle de Alonso Cano, 48, autori-
zación para extraer 1.000 metros cú ri-
cos de arena del cauce del río Manzana-
res, en un tramo de 300 metros' a par-
tir de los 500 metros aguas arriba del
acueducto cenominado Luque "de Híjar,
en término municipal de Villaverde Ba-
jo (Madrid), decante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de '15 pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Villa-
verde Bajo, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra ¡as tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A: R. 39-44.)

_ Hasta las trece horas del día 3 de sep-
tiembre próximo se admitirán en la Sec-
ción de Construcción y Explotación de
esta Dirección General y en la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia de
Madrid, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta de las
obras que figuran en la relación que a
continuación se inserta, con sus respec-
tivos presupuestos de contrata. Las obras
deberán quedar terminadas en los plazos
que se indican, a contar de la fecha de
comienzo de cada una.

El día 16 de septiembre, a las once
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante la Junta de Compras de Correos,
a la apertura de las proposiciones pre-
sentadas, con las formalidades regla-
mentarias, veriticándoáe en dicho acta
el remate provisional.

Todos ios gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjud. cata-
trio. La fianza provisional necesaria para

optar a la subasta es la que figura para
cada obra en la última columna de la
relación. Tanto en está fianza provisio-
nal como en la definitiva, si fueran en
efectos, deberá ser presentada por los li-
citadores la póliza de adquisición de. los
valores, suscrita por Agente de Cambio
y Bolsa.

Modelo de proposición
Madrid, 1 de agosta de 1955.

—El Di-
rector general, Luis Rodríguez Miguel
(rubricado).

Don , vecino de .provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de número ;
enterado por el Boletín Oficial del Esta-
do de fecha de último, de las
condiciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en pública subasta de
las obras de , provincia de ., s»
compromete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta sujeción
a los mencionados requisitos y condicio-
nes por la cantidad de

(G. Q.-3.794) (0.^27.699)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

El acta de la subasta será público, y
se verificará en la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales (Minis-
terio de Obras Públicas) el día 6 de sep-
tiembre de 1955, a las once horas. Asimismo se compromete a concertar

por escrito, con los trabajadores que ha-
yan de ocuparse en las obras, el contra-
to de trabajo en la forma y plazos que
determinan los artículos 23 y siguientes
del Decreto de 26 de enero de 1944.

ANUNCIO
En dicho acto se procederá, por el Pre-

sidente de la Junta que designe la Su-
perioridad, a la apertura de las proposi-
ciones presentadas y a la lectura de aque-
llas que cumplan los requisitos que se
mencionan en e! presente anuncio. Una
vez leídas en alta voz las proposiciones
admisibles que se presenten a esta subas-
ta, la Junta, por declaración de su Pre-
sidente, adjudicará con carácter provisio-
nal la ejecución de las obras a la pro-
posición que resulte económicamente más
ventajosa. La adjudicación definitiva será
publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado, previa la tramitación que prescri-
ben las disposiciones vigentes.

Si Se presentaran dos o más proposicio-
nes iguales, se procederá en la forma
que dispone la vigente ley de Adminis-
tración y Conrabildad de la Hacienda
Pública, en su artículo 50.Los proyectos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto' en el Ministe-
\u25a0no de Obras Públicas y en la Jefaturade Obras Públicas de Madrid, en los
días y horas hábiles de oficina.

Don Carlos Estévez Montagut ha pre-
sentado en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para aprovechar 17litros por segundo de agua del río Jara-
nía, en término municipal de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid), con destino
al riego de 14,3264 hectáreas en finca de
su propiedad, denominada «Pozas de San-
dejas» ; y en cumplimiento de lo preve-
nido en el articulo 15 de la Instrucción
de 14 de junio de 1883. y 16 del Rea!
Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de
J927> ha acordado la Dirección de esta
Confederación su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor-
roación pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días, que empezarán a con-
tarse a partir de ía fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el Bo-
IjCTin Oficial de ¡a provincia de Ma-
drid, para que durame el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
Presentar en esta Confederación y en la
Alcaldía de Sai Sebastián de los Reyes
tas redamaciones qt'é consideren proce-

dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, sitas
e« Madrid, 'calle de Agustín de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministerios),
Para cuantos deseen examinarlos.

Madrid, 2 de agosto de 1955.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C—3.793) (0.-27.698) (Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.

—
Será desechada toda pro-

posición que no especifique, escrita
en letra, la cantidad en pesetas y cénti-
mos (si los hubiere) por la que se com-
promete el proponente a la ejecución efe
las obras, así como toda aquella que
añada alguna cláusula al presente mo-
delo.

Confederación H dro^ráfica del
Tajo

Concesión de Aguas PúbÜcas

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Madrid, 2 de agosto de 1955.— El Di-
rector general, José de Aguínaga. (Ru-
bricado.)NOTA

Nombre del peticionario: Don Andrés
Romero Martínez.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia de Madrid.

—
Nuevos

Ministerios.Y de su representante: Don José Je-
sús Pacheco Riquelme, Los Vascos, nú-
mero 3, Madrid.

(G. C-,3.765) (O.— 27.674)

Clase de aprovechamiento: Usos in-
dustriales. Audiencia Territorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante y Martfne»,
Relator Secretario de Sala de la ÍTii-

;• Cantidad de agua que se pide: 3 litros
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Las proposiciones, ajustadas al modelo

adjunto, se redactarán en castellano y
se extenderán en papel sellado de la cla-
se sexta (4,50 pesetas) o en papel co-
mún con póliza de igual clase (más los
recargos autorizados). Deberán presentar-
se dentro de sobre cerrado y lacrado,
en cuya parte exterior se consignará que
la proposición que contiene corresponde
a la subasta de las obras de que se trate.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse con cada plie-
go el resguardo justificativo de haber

Río Jarama diencia Territorial de Madrid
Término municipal en que radicarán las

obras: Coslada (Madrid), Certifico: Que en los autos de mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, de esta ca-
pital, por don Rafael Bernal Encabo,-'
con don Moisés Gómez Tabanera y don
Eduardo Díaz Carrasco, sobre tercería
de dominio, remitidos a esta Audiencia
Territorial en virtud de apqlación inte»-'
puesta por don Moisés Góinez Tabanco
ra, se ha dictado por la Sala tercer*

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas dei día en que se cumplan treinta
naturales v consecutivos desde la fecha

NOTA-EXTRACTO

t'A
Pr°yecto consiste en un pozo reves-

ado de ladrillo y con diámetro interior
*e *i2ometros, y adosado al mismo un
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ésx lo Civil la sentencia, cuyos encabe-
zamientos y parte dispositiva dicen así:

cisco Rivera Nágera, sobre reclamación
de cincuenta y cinco mil pesetas, sus
mteres-s y eos. as, importe di un prés-
tamo hipotecario, se saca a .a venta en
púbhca -y primera s_basta, y téimino
cíe veinte cuas, la finca <!Spa:ialmeiite
hipot^ca^a, y q~e eá la siguiente:

en pública subasta, por segunda vez y
por el tipo de tasación, reoajado en el
veinticinco por ciento, de las siguientes

mil setecientas treinta y cuatro necon veintinueve céntimos.
Y se advierte a los licitadores- *
Que para su remate, que tendrá W9doble y simultáneamente en dicho Igado ce primera instancia número d£co, de Maund, sito en la calle del Gneral Castaños, número uno, y en el ri"igual clase ce Quintanas- de la Ordense ha señalado el día veinte de septiem!

bre próximo, a las doce horas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintisiete

de junio de mil novecientos cincuenta
v cinco.

—
>En los autos de mayor cuan-

tía que penden ante esta Sala, remiti-
dos en virtud de apelac.ón por el señor
jiuez de primera instancia namero uno¿
de los de esta capital, y seguidos entre

¡Jarles : de la una, como demandante y
«pelado, don Kaiael Bernal En.abo,
mayor de eaad, casado, industrial, y de
?Sta vecindad, que está representado por
# Procurador don Alejandro González
Hcrnanz y d¿íend.do por el Letrado don
jesús González Hernanz; de otra, como
demandado y apelante, don Moisés Gó-
mez liibanera, mayor de edad, casado,
militar, y de esta vecindad, que eStá re-
presentado por el Procurador don Félix
Alonso serna y defendido por el Le.ra-

dió don Juan Leyva, y de otra, como de-
mandado, don Eduardo Díaz Carrasco,
que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad, por io que respecta del mismo
fie enüertdcn las diligencias con los Es-
trados del Tribuna^ sobre tercería de
dominio...

fincas:
A) En el término de Quintanar de la

Orden:
frimera. Tiecra al sitio de Torrejun

conocido por La Vauva, de 48 a 91;
linda: al í\ortc, con Eloy Viuajos; Es-
te José Mana Mecj; bur, camino de
ia t-uebla; oeste, Félix García. Inscrita
al toaio LSt, üoro 13, folio 239, hnea
número 11.315, inscripción 1.% propie-
dad de don Ángel Muñoz Romero.

Tasada en la cantidad de 7-335.5° Pe"

L.na casa, compues.a ce dos plantas
o p.sos, coa una naie adosada a la
misma, de una sola planta, para usos
industriales, destinada en la actualidad
a láorica de pan, situada en la villa de
Morata de iajuña, y su calle llamada
plazue.a del Es¡rinarcio, número siete,
de tres mil cuotrocientos cincuenta y
un pies, equiva entes a ciento veinte
metros ochenta cent.metros cuadrados,
y linda: por la derecha, entrando, Ro-
mán Calero; izquierda, resto de la to-
tal finca de donde ésta procede, y por
la espalda, Francisco González y Loren-
zo Gugorro.

Que el tipo de subasta será el de tasacion, rebajado en un veinticinco POrciento, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del
presado tipo.setas.

Segunda. Cuarta parte indivisa de
una iierra en ía carretera que conduce a
Mota del Cuervo, llamada de Va.encia,
con la que linda al ftiedicd.a,- Saliente,
el Losar; Poniente, herédelos de Ve-
nancio Manrique de Lara; Norte, el ca-
mino viejo de la Mota. Extensión, cin-
co hectáreas, sejs áreas y una cemiárea.
Inscrita al tomo 521, libro 114, folio 88
vuelto, finca número 8.319 duplicado.

Que para tomar parte en el acto de-berán consignar previamente, en la mJ
sa del Juzgado o en el establecimientopúblico destinado al efecto, una canti-dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del -referido tipo, sin cu-
yo requisita no serán admitidos.Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebra, á en la Saja au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha seña.ado el da ocho de septiembre
pióximo, a las once de la mañana; ad-
virtiéncose a los licitadores:

Que los inmuebles de que se trata sesacan a subasta sin sup.ir previamente
los títulos de propiedad.

Tasa.d£^y^¿^anLÍdac^i^22-?70i45
pesetas M

Que los autos y la certificación de car-
gas del Registro de la Propiedad corres-
pondiente esiarán de manifiesto en la
Secretaría de dicho Juzgado de primera
instancia número cinco, de Madrid.

Una tierra al sitio del Ce-
Prejón, conocida par La Vauva, de una
hectárea 93 áceas 19 centiáreas. Norte,

Jacinto 1-ernández; Este, término de
Vniánueva de ALaldeta; Sur, Octavio
Muñoz, y Oeste, Luis Pascual. Inscrita
al tomo 681, libro 132, íoho 232, linca
número 11.308, i.a, propiedad por mitad
de Ángel Muñoz Romero y Ambrosio
Muñoz Jiménez.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cien mil pesetas,
que es el fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

Fallamos

Que confirmando la sentencia dictada
por el juzgado número uno^ de" Madrid,
Cpn tecña dieciocho de octubre del año
mil novecientos cincuenta y cuatro, de-
tjemos eslimar y estimamos ia deman-
da de tercena de dominio, inicialde este
juicio, formulada en nonibre de don Ra-
fael Bernal Encabo contra don Moisés
Gómez Tabanera y don Eduardo García
Carrasco, y, en su consecuencia, debe-
mos declarar y declaramos que las nue-
Y£ reses da ganado vacuno de lidia em-
bargadas en el juicio ejecutivo y que se
relacionan en el hecho segundo de la de-
manda a que se contrae este juicio de-
clarativo, son de la propiedad del de-
mandante don Rafael Bernal Encabo,
debiendo, por ¡o tanto, 'evantarse y de-
jarse sin oiecta el embargo causado so-
tire dichas reses en el meritado juicio
<5ecutivo, con expresa imposición de las
dystas causadas en ambas instancias al
demandado don Moisés Gómez Taba-
fiera. Por incomparecencia del deman-
dado rebelde don Eduardo -Díaz Carras-
co en esta ságunda instancia, notifique-
sele la presente resolución en la forma
prevenida en el artículo doscientos
Ochenta y tres y concordantes de la ley
de Enjuiciamiento Civil, caso de no in-
gresarse la notificación personal en el
Cérmino de quinto día... Así por esta
«uestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.^-Luis Casuso,
Francisco Soriano, Carlos Calamita, Luis
Villanueva y Enrique Cid.

Que las caigas y g-ravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que d
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Que para tomar pa-rte en ella debe-
rán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que los títulos y la certificación del
Registro, a que se refiere ¡a regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, esta-rán de manifies-
ta en la Secretaria.

Tasada en la cantidad" de 28.978,50
pesetas.

Cuarta. La nuda propiedad de la mi-
tad proindivisa y el usufructo de su to-
talidad de la casa número 9, hoy 13, de
la calle de Escosura, en Quintana* de la
Orden^ Linda: entrando, Olegario, ig-
norándose apellidos; izquierda, Mamer-
to Vela, y espa.da, Isidro Fernández.
Mide 12 metros ce fachada y 15 de fon-
do. Inscrita al tomo 681, libro 132, fo-
lio 230, finca 11.306, inscripción prime-
ra. La totalidad se halla gravada con
una hipoteca a favor de don Francisco
Rviiz Pinedo. Pertenece a la nuda pro-
piedad de la mitad a Ángel Muñoz, y el
usufructo, a don Ambrosio Muñoz Ji-

Dado en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos cincuenta y cineo.—
El Secretario- (Firmado). — El Juez de
primera instancia' (Firmado)'.Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y (A.t—2.920)
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante ios acepta y queda subrogado en
la resposabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes n
derecho, se cita y emplaza pur-tus Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que si
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anxtncio én este ferió-

,dico oficiul,con arreglo al articulo t.¡
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

remate
Madrid, cuatro de agosto de mil no-

vecientos cincuenta y cinco.
—El Secre-

tario (Firmado).
—

Él Juez de primera
instancia interino (Firmado).

ménez

(Á.
—

2.921)
Tasada Ja mitad indivisa de la nuda

propiedad en 24.320,16 pesetas, y el
usufructo, en 23.359,68 pesetas.

JUZGADO NUMERO 4 Quinta. Una casa en la calle del
Príncipe, número 76, de Quintanar de
la Orden, compuesta de oficinas y de-
pendencias, con una extensión de unos
203 metros cuadrados. Linda: derecha,
entrando, Josefa Moreno; izquierda, Be-
nito García, y espalda, quiñón de Va-
lentina Moyano. Inscrita al tomo 706,
libro 135, folio 49, finca número 11.858,
gravada con una hipoteca a favor de
don Gregorio Ramírez Juanillo, respon-
diendo de 25.000 pesetas de principal y
5.000 para costas y gastos.

JUZGADO NUMERQ r/

En proveído de hoy, dictado por el
señor don Rafael Gimeno Gamarra, Juez
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, en el incidente de pobreza
que se tramita a instancia de doña Ma-
ría de los Dolores López y López, re-
presentada en turno de oficio por el Pro-
curador señor Armijo, contra don Luis
Ledo Hermosilla, mayor de edad, casa-
do con la solicitante, que se encuentra
en ignorado paradero, y el señor Abo-
gado del Estado, sobre declaración de
pobreza, ha acordado conferir traslado
de expresada demanda al demandado re-
ferido, emplazándole para que dentro
del término de nueve días improrroga-
bles comparezca y la conteste, perso-
nándose en forma.

EDICTO Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y parade-
ro del penado Luis Hernández Padilla,
se le requiere por medio del presente para
que haga efectivas las indemnizaciones
de 200 y 515 pesetas, a que fué conde-
nado por sentencia de la Sección' séptima
de esta Audiencia Provincial de fecha 23
de noviembre de 1953, en sumario 353>
de 195 1, instruido por el Juzgado de ins-
trucción número 17, por hurto.

(B.—7-946)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por "el señor Magistrado don
Luis Villanueva Gómez, Ponente que ha
íjdo en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
<3 mismo dia de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Alejandro Bustamante.

Tasada en 82.000 pesetas, propiedad
de don Ángel Muñoz Romero.

Sexta. Tierra al sitio camino de Vi-
llanueva el Viejo, de 36 áreas y 65 cen-
tiáreas. Linda: Norte, Eusebio Vela;
Este, Juan Seguido; Sur, Eusebio Vela,
y Oeste, Constantino Sánchez. Inscrita
al tomo 681, libro 132, folio 233, finca
número 11.309.

Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y parad»
ro del penado José Castillo Gómez, «
le requiere por medio del presente a fia
de que haga efectiva la indemnización de
200 pesetas a don Alberto Monsalve Sán-
chez, y a que fué condenado en senten-
cia de la Sección séptima de esta AuCÍ'-£cia Provincial de fecha 9 de octubre uj
1952, dictada en sumario seguido cor, H
número 225, de 195 1, contra dicho indi-viduo, por el Juzgado de instrucción n^j

17 _________________________}

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste e insertar en el
(íOletin Oficial de esta provincia, para
cue sirva de notificación a don Eduar-
do Díaz Carrasco, expido la presente,

Í|ue firmo en Madrid, a veintiocho de ju-
io de mil novecientos cincuenta y cinco.

El Secretario de Sala (Firmado).

Y til objeto de que sirva de empla-
zamiento en forma al demandado don
Luis Ledo Hermosilla expido, para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, el presente edicto, visado por
el señor Juez, en Madrid, a cinco de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario (Firmado). —
Vis-

to bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tasada en la cantidad de 3.668 pese-
tas.

En Villanueva de Alcardete
Séptima. L'na tierra en el pasaje El

Burruevo o Llano, de una hectárea 42
áreas 17 centiáreas. Linda: al Norte,
José Camacho y otros; Saliente, vecino
de Villanueva; Mediodía, Carmen He-
rreros, y Poniente,, un camino. Inscrita
al tomo 718, libro 82, folio 245, finca
12.255. Propiedad de Ángel Muñoz Ro-
mero.

Tasada en la cantidad de 14.217 pe-
seta s^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^b

(G. C.
—

3.600) (C—11.055)
(B.—7.6S2)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (C.
—

II.069) Caja de Ahorros y Monte &
JUZGADO» DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO s Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo a

empeño de alhajas en la C. 3 rne*'Lj
número 8.312, por 500 pesetas,_ ie-^24 de marzo de 1955, se anuncia se
expedido; anulándose el primitivo, si o '

rante treinta
'

días, desde hoy, n0

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

EDICTO
Tor el presente, que se expide en

cumplimiento de lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número cin-
co, de los de Madrid, en los autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
señor Martínez Arenas, en nombre y re-
presentación -Je don Juan Cátela Gómez,
contra don Ángel Muñoz Romero \u25a0/ don
Ambrosio Muñoz Jiménez, en redama-ción de cantidad, se anuncia a la venta

|Oc Una tierra al sitio de Guz-
quia, de tres hectáreas 56 centiáreas
Linda: al Norte, Ángel Izquierdo; Sur
y Este, camino da la Mota, y Oeste
Ángel Izquierdo. Inscrita al tomo 686*
libro 7S, 65, linca ii.m. Propiedad deAmbrosio Muñoz Jiménez.

En virtud de providencia dictada en
<Ste día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
Capital, en los autos de procedimiento
ISpecial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la la ley Hipotecaria,
que se siguen a instancia de don Án-

gel Díaz Hernández, contra don Fran-

presenta reclamación en contrario.
Madrid, 8 de agosto de i955-~

"^
teryentor (Firmado). v

(A.—2-9T9'Tasada en 45.084 pesetas
La totalidad de les bienes salen, pues

a subasta en doscientas cincuenta y un Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo,
*


